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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 9 /de m arzo  de  1940 reorganizando el Par
que Móvil c M in i s t e r i o s  C iviles .—P á g in as  1726 y 1727. 

Otro de 9 de m arzo  de 1940 sobre provisión de destinos  
dependientes de la D irección G eneral de S an idad .—P á 
gina 1727.

Otro de 9 de m arzo  de 1940 restableciendo norm as de or- 
. ganización y  fu n c io n a m ie n to  de la C o lon ia -Sana toño  

para, leprosos de Sa n  Frdncisco de B orja , en  Fontilles. 
Página 1728.

Otro de 9 de m arzo de 1940 su prim iendo  el servicio de  
«Envíos M ilitares».—P á g in a  1728. '

M INISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de febrero  de 1940 sobre reconstitución  
' de las actuaciones 'judiciales desaparecidas o. su s ta n - 

ciahnente m u tila d a s  en los territorios y  d u ra n te  el 
tiempo en que se ejerció la dom inación  m a rxista .— Pé.- 
ginas 1728 a 1732.

M INISTERIO DEL AIRE

VACANTES.—C ircu lar de 7 de m arzo de 1940 a n u n c ia n 
do vacantes de O bservador M eteorológico p a ra  la  E s ta 
ción Radio de Avila, y Je fe  de E stac ión  'R ad io  p a ra  

. el Aeródromo de B urgos, p a ra  Subofic ia les del E jército  
del Aire.—P ág in a  1733.

Otra de 7 de m arzo • de 1940 id. id. que a con tin u ac ió n  
se relacionan en las U nidades del R egim ien to  de A uto
móviles, p a ra  los Subofic ia les de Aviación con titu lo  
"de Conductor—P ág in a  1733.

Gratificaciones.— O rden  de 6 de m arzo de 1940 conce
diendo la g ra tificac ió n  de In d u s tr ia  al T en ien te  Co
ronel don Luis H ern án d ez  F ran cés  y C o m an d an te  don 
Juan Pontón C adarso .—P ág in a  1733. -

Otra de 6 de m arzo de 1940 id. id. de P ro feso rado  a l C a
pitán' don F ranc isco  G arc ía  B lán ch  y a  los del m is m o

/ y de: Ir.-en  10empleo d o n  Je::ó Diez RocLe, 
del Val Núñez.—P ág in a  1733.

Medalla de S u frim ien to s por la P atr ia .—O rden  de 7 de
marzo de 1940 concediendo la M edalla  de  S u frim ie n 
tos por la P a tr ia , sin pensión, al T en ien te  de Com 
plemento don Jerón im o  G a rc ía  M ellado.—P ág in a  1733. 

Otra de 7 de m arzo de 1940 id. id., con c a rá c te r  hono*
tífico, a doña M atilde  R im án F ú n -z .— P ág in as  1733
V 1734. " x

Otra de 7 de m arzo  de 1940 id. id., s in  pensión , a l Co

m a n d a n te  don  C arlos S a r to r iu s  y D íaz de M endoza.— 
P á g in a  1734.

O tra  de  6 de m arzo  de 1940 Id. id., id., al Com andante
don  J u a n  Bono Boix.—P á g in a  1734.

O tra  de 6 de m arzo  de  1940 id. id., con pensión, al T e
n ien te  prov isional don B a lta sa r  F a rrio ls  Peig.—P ági
n a  1734.

O tra  de 6 de m arzo de 1940 id. id., id., a l C a p itá n  don 
Pedro  S eg u ra  L ó p ez—P á g in a  1734.

O tra  de 6 de m arzo de 1940 id. id., con c a rá c te r  hono
rífico, a don  L uis Vieyna B elando  y d o ñ a  M aría  del 
S ag ra rio  P ifa  las S a n ta s .—P ág in a  1734.

P rem ios de co n stan c ia .—O rd en  de 7 de  m arzo  de 1940 
concediendo este  p rem io  de 30 p ese ta s  m ensuales, a 
los Cabos que se re la c io n an V -P ág in a  1734.

O tra  de 6 de m arzo  de 1940 id. id. id. a  los ¡Caboá J u a n  
A rnedo A lvarez y Fe lipe  R ecach a  B arcones.—P á g in a  
1734.

Prem ios de efec tiv idad .—O rden  de  6 de m arzo de 1940 
concediendo el prem io de  efec tiv id ad  de 1.000 p ese tas 
an u a les  al C ap itán  M édico don  Nem esio Agudo A pari
cio.—P ág in a  1734.

R ectificac iones.—O rden  de 7 de m arzo de 1940 re c tif i
cando  la  de 14 de feb rero  ú ltim o  (B. O. m ím . 52). en 
el sen tido  de que el verdadero  nom bre  del ap ren d iz  
G e rm án  Avila R odríguez es el que se ind ica  y no el 
de A ndrés C orrea  A ragonés, que por e r ro r  en  la m ism a 
figuraba.—P á g in a  1735.

S ituac iones.—O rden  de 7 de m arzo  de 1940 d isponiendo 
pasen  a la s itu ac ió n  de «procesados» los T en ien te s p ro 
visionales don  José  M iguel M uerza A m atra in  y ,d::.n 
R afae l H errero  S ánchez .—P á g in a  1735.

S U B S E C R E T A R IA .— Dirección G enera l de Personal.

Subdirección  de In stru cc ió n

Edicto de 8 de m arzo de 1940 sobre la  concesión de la 
M edalla  M ilita r  a  favor del T en ien te  don Jo&é A rango. 
P á g in a  1735.

M INISTERIO DE HACIENDA

O rden  de 9 de m arzo  de  1940 señ a lan d o  el recargo  que 
debe cobsarse por las A du an as en  las liqu idaciones de

, los derechos de A rance l d u ra n te  la  segunda  decena  del 
. p re sen te  m es.—P á g in a  1735.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

O rden de 8 de m arzo de 1940 sobre provisión de vacan tes  
de In sp ec to re s M unicipales V e terin ario s en  prop iedad . 
P á g in as  1735 y 1.736.
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Otra, de 9 de . marzo de 1940 sobre aprovechamientos 
opoterápicos y farmacológicos de visceras y glándulas 
animales.—Páginas 1736 y 1737.

M INISTERIO PE EDUCACION NACIONAL

Ordenes de 22 de febrero y 7 de marzo de 1040 nombran
do Presidentes dél Patronato local de Formación pro
fesional de Villanueva y Geltrú a don Rafael Pollés Olí* 
ver y de Valencia a don Femando de Oria de R u e d a n  
Página 1737.

Orden de 7 de marzo de 1940 aprobando el proyecto de 
obras para instalación de un taller de Cerrajería Artís
tica en el Patio de la Escuela Central de Artes y Ofi
cios Artísticos de Madrid.—Página 1737.

GOBIERNO

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

DECRETO de 9 de m arzo de 1940 reorganizando el 
P arque MóVil de M inisterios Civiles.

O rganizado el P arque Móvil de M inisterios Civiles, 
V igilancia y S eguridad  po r D ecreto d# vein tinueve 
de sep tiem bre de ipiil novecientos tre in ta  y cinco, y 
pendien tes de publicación las norm as reg lam en tarias  
p a ra  su  aplicación, advino el M ovim iento Nacional, 
con lo que no fué posible que los preceptos de aquél 
ob tuv ieran  p lena efectividad. •

R establecida la no rm alidad  en esta m ateria , p re 
cisa se n ta r  los princip ios fu n d am en ta les  p a ra  el fu n 
cionam iento  ae dichq O rganism o, y en su v irtud , a 
p ropuesta  del M inistro  de la G obernación y previa 
deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—El P arque Móvil de M inisterios 
Civiles,- V igilancia y Seguridad, es el O rganism o del 
Estado en que se co n cen tran  los servicios de A uto
m ovilismo de todos los D epartam en tos Civiles, ex
cepto los servicios provinciales de O bras Públicas. 
D epende del M inisterio  de la  G obernación, estañdo 
afecto a la S u b sec re taría  del m ism o nom bre.

Artículo segundo.—El Parque Móvil constará  de 
los sigu ien tes C entros y D ependencias:

D irección. \
S ecre tarla .
Sección ad m in istra tiv a .
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ADMINISTRACION CENTRAL

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases I 
Pasivas—Relación de las declaraciones de haberes pa-! 
sívos que por los conceptos que se mencionan ha acor- 
dado esta Dirección General en la primera quincena de 
febrero de 1040.—Páginas 1738 a 1743.

OBRAS PUBLICAS.^-Direceíón General de Obras B  
dráulieas.-r-Autorizando al Rector del Colegio de Nues
tra Señora del Espino, en téripino de Santa Cades 
del Cid (Burgos), para un aprovechamiento de aguas 
para abastecer dicho Colegio y slis anejos.—Pág. 1744,

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
m inistración de Justicia.—Páginas 1277 a 1304.

LA NACION

Sección de Personal. •
T alleres generales de M adrid.

G ara jes de M adrid.
Servicios regionales (garajes y ta lle res de peque

ñas reparaciones).

A rtículo tercero .—P ara  las. resoluciones de ma
yor im portancia  fu ncionará  en el P arque Móvil una 
J u n ta  de G obierno constitu ida  por el Ingeniero Di
rector, ‘el In te rv en to r  Delegado del Ministerio de 
H acienda y el Abogado del Estado Asesor. Jurídico.

A rtículo cuarto .—T an to  por lo que respecta a ga
ra jes  bomo Na ta lle res de pequeñas reparaciones, lo 
m ismo en  M adrid que en los servicios regionales, 
p odrán  constitu irse Secciones 'x separadas para los 
servicios del Cuerpo de V igilancia y p a ra  las fuerzas 
de Policía A rm ada y de Tráfico, así como para los 
M inisterios y Direcciones generales que sea proce
dente. La au tonom ía del servicio en estos casos 
se rá  com patible con la dependencia respecto del 
P arque por lo que se refiere a adm inistración, su- • 
m in istros y cuidado y conservación dél material. A 
estos efectos q u edarán  su je tos a las disposiciones 
generales que por la Dirección del Parque se dicten 
y a la obligación de rem itirle  cuantos datos se le 
in te resen  p a ra  la form alización de la contabilidad 
y estad ística, así como p ara  la inspección del fun
cionam iento  de los.Servicios. >

Artículo quinto .—Los Jefes de los garajes regio
nales ejercerán , por delegación del I n g e n ie r o  Di
rec to r del Parque, la inspección de todo el material 
y conductores de su región. Las Secciones de Vígi- ¡ 
1 ancla y Policía A rm ada te n d rá n  sus Oficíale? 0 l 
encargados, que dependerán  del Jefe del garaje *
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todos los efectos administrativos, técnicos y nece
sarios para la conservación del material, recibiendo 
las órdenes para e l servicio de los Jefes usuarios de 
1¿ dos ramas y funcionando siempre dentro de 
las posibilidades del m aterial de su plantilla.

Artículo sexto.—A propuesta de los diferentes Mi
nisterios, por el Consejo de Ministros se ñjarán las 
plantillas "de los coches de aquéllos, y una vez de
terminadas éstas, se hará por el Parque Móvil la 
oportuna nivelación del m ateria l.' En estas p lanti
llas deberán consignarse los usuarios que tengan  
derecho a coche de representación de primera y se
gunda categoría y los que puedan pedir coche de 
servicio o transporte pesado. :

jArtículo séptimo.—Una vez fijadas las plantillas 
de ¿oches a que el Parque tenga que atender, la 
Dirección del* mismo propondrá las plantillas de 
personal, lo mismo de conductores que de Jefes de 
Talleres, Garajes y Secciones, destinándose al Par
que los Agentes Conductores, Guardias o Policías 
Armados o de Tráfico necesarios, pudiéndose, en  
caso de no haber bastantes de aquéllos, admitir 
conductores eventuales en  tanto se provean las p la
zas de conductores de uno u otro Cuejfto.

Este personal dependerá del Parque para la dis
ciplina en el servicio, destino dentro del mismo, 
cambios de coche, etc., convirtiéndose la actual 
Compañía de Guardias del Parque, en  Compañía de 
Conductores de Policía Armada, que reunirá, para 
efectos administrativos, a todos los conductores de 
dicho Cuerpo, estando sus Oficiales agregados al 
Parque.

Artículo octavo.—Las faltas en el servicio y en 
la conservación de los coches serán castigadas por 
la Dirección del Parque, cualquiera que sea la clase 
de funcionario o servicio que preste, dentro del 
nüsmo, con arreglo a los Reglam entos que haya en 
vigor.

Artículo noveno.—Los destinos de los nuevos Je
fes de Garaje o ^Sección se proveerán por concurso, 
Que se resolverá a propuesta de la .Dirección del 
Parque.

Artículo décimo.—Por la Dirección del Parque se 
Propondrá la plantilla de personal auxiliar adm i
nistrativo del mismo.

Artículo undécimo.—Las bajas en e l servicio del 
Parque se acordarán a propuesta de su Director, 
teniendo en cuenta las disposiciones legales existen
tes-en. cada caso.

Artículo duodécimo.—El personal de Policía de

Tráfico (motoristas) por su peculiar cometido, no 
dependerá del Parque, pero sí el m aterial que con
duzcan.

Igual régim en tendrá la Compañía motorizada 
(motós) de las fuerzas de Policía Armada.

Artículo décimotercero.—Por el Ministerio de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones necesa
rias para la aplicación de las que anteceden.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en  
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 9 de marzo de 1940 sobre provisión 
de destinos dependientes de la  Dirección Gene
ral de Sanidad. ,

Considerando conveniente introducir algunas m o
dificaciones en las normas por que se rige en la a c 
tualidad la provisión de destinos dependientes de 
la Dirección General de Sanidad, por lo que afecta  
a cargos de Indole técnica; a propuesta del M inis
tro de la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Qüeda modificado, por lo que i 
respecta a provisión de destinos, el Reglamento de 
ocho de julio de mil novecientos treinta, por el que 
se rige el personal de la Dirección Geheral de Sti-. 
nidad, en el sentido de que el procedimiento de 
concurso de méritos se extiende a todas las plazas 
de la plantilla del Cuerpo de Sanidad Nacional en 
la Adm inistración Sanitaria Central y a las Jefa
turas provinciales de cap ita l,d e  m ás de cien mil 
habitantes; debiendo proveerse las demás Jefatu
ras provinciales por rigurosa antigüedad, pero que
dando autorizados el Ministerio y la Dirección Ge
neral para alterar este tprno según lo exijan las 
sanciones por depuración política.

Asi lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta. s

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER
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DECRETO de 9 de inarzo de 1940 restableciendo^ 
normas de organización y funcionamiento de la 
Colonia Sanatorio para leprosos de .San Francis
co de Borja en Puntilles.

La política sectaria de signo laico que imperó 
en España durante el periodo transcurrido desde el 
catorce de abril de mil novecientos treinta y uno 
hasta la iniciación del Movimiento Nacional, hizo 
objeto'de sus medidas persecutorias a la Colonia Sa
natorio de San Francisco de Borja para leprosos, 
establecida en Fontilles (Alicante).

Sobre esta Entidad de beneficencia particular, las 
determinaciones del espíritu sectario culminaron en 
el. Decreto de veintitrés de junio de mil novecientos 
treinfta y dos, que dispuso la disolución de sus Jun
tas de patronos y de gobierno, incorporando la Co
lonia Sanatorio a  la Dirección General de Sanidad 
como un establecimiento sanitario administrado di
rectamente por el Estado.

La revisión de la legislación laica emprendida 
por el Gobierno Nacional obliga a restablecer la per-< 
sonalidad de la mencionada Institución, conjugan
do su funcionamiento con el del Instituto de Le- 
prología, que, adjunto a la misma, creó la Orden de 
veintidós de marzo de mil novecientos veintisiete.

Al mismo tiempo, se hace preciso establecer las 
nuevas modalidades que deban regir el funciona
miento armónico de las dos* Instituciones.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de 
Ministros, y a propuesta del Ministro de la Go
bernación, ■

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Quedan derogadas la Orden 
de dieciocho de mayo de mil novecientos treinta y 
dos y el Decreto de veintitrés de junio del mismo 
año, y, en consecuencia, restablecida M Colonia Sa
natorio de San Francisco de Borja para leprosos 
en Fontilles (Alicante), con la plenitud de funcio
nes, derechos y obligaciones que, como Entidad de 
beneficencia particular, le corresponden a tenor de 
la orden de clasificación.

Artículo segundo.—En relación estrecha con la 
expresada Colonia Sanatorio, funcionará eí Institu
to de Leprología, establecido por la Orden de vein
tidós de marzo de mil novecientos veintisiete, para 
el estudio -"de los problemas de orden médicó y sa
nitario en relación con la lepra.

Artículo tercero.—Una Comisión de ocho miem
bros, designados en proporciones iguales por el Mi
nisterio de la Gobernación y la Junta de Patronos, 
estudiará y propondrá al Ministerio las normas de
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finitivas a que deban ajustarse las relaciones entre 
las dos Entidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid-xa nueve de marzo de mil novecientos cua* 
renta.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de la Gobernación,
RAMÓN SERRANO SUÑER

X
DECRETO de 9 de marzo de 1940 suprimiendo 61 

servicio de «Envíos militares».

Las necesidades de la guerra impusieron de un 
modo imperioso el restablecimiento dél servicio de 
«Envíos militares», para que cuantos luchaban en 
los frentes tuvieran las mayores facilidades en las 
comunicaciones con sus familiares. ~

desaparecidas las altas consideraciones que de
terminaron su restablecimiento, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación, y previa deliberación del 
Consejo de-Ministros,

D I S P O N G O  :
Queda suprimido el servicio de «Envíos milita

res» en todo el territorio nacional, ep el de nuestras 
plazas de soberanía en el Norte de Africa y Pro
tectorado de Marruecos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a nueve de marzo de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
Ei M inistro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 23 de febrero de 1940 sobre recons
titución de las actuaciones judiciales desapare
cidas, o sustancialmente mutiladas, ért los terri
torios y durante el tiempo en que se ejerció 1* 
dominación marxista.

Ya se previno en la Ley de ocho de mayo del 
año mil, novecientos treinta y nueve la destrucción 
total o parcial de actuaciones en todos l o s  órdenes 
jurisdiccionales, realizada por las hordas rojas. 
Acordóse la reconstitución a instancia de .parte o 
de oficio de los procedimientos desaparecidos o fal
tos de elementos de comprobación necesarios para 
un pronunciamiento en justicia y se facultó al Mi
nistro de Jústióíá para dictar la¿ órdenes có'ridu-
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ceníes al ejercicio de los derechos amparados' por 
la mencionaba Ley.

La destrucción criminal de Archivos judiciales, 
acervo de ,pruebas y decisiones jurídicas de interés 
público y privado, y la desaparición por el incendio 
o el robo de un gran número de pleitos y sumarlos 
pendientes de trámite, fallo y ejecución, apremia 
a la adopción de medidas circunstanciales y de am
plio arbitrio que vengan a restablecer el equilibrio 
de los derechos, reparando lo s . daños causados y 
facilitando a los titulares de acciones el medio legí
timo de alcanzar en justicia las debidas repara
ciones.

Por ello, a propuesta dél Ministro de Justicia, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

, D I S P O N G O :

. Artículo primero.—La reconstitución de las ac
tuaciones judiciales desaparecidas o süstancialmen- , 
te mutiladas en los territorios y durante el tiempo 
en que se ejerció la dominación marxista, habrá 
de realizarse con arreglo a las normas del presenté 
Decreto. ,

Corresponde al Ministerio de Justicia la deter
minación concreta de los Juzgados y Tribunales 
en'que este Decreto haya de tener aplicación. A tal 
efecto, las Salas de Gobierno de las Audiencias te
rritoriales/previa la oportuna información que ellas 
realicen, sobre la necesidad o conveniencia de la 
aplicación de las presentes normas, elevarán, den
tro-del plazo de un mes, a contar desde la promul
gación de este Decreto, propuesta concreta y moti
vada respecto de los Juzgados y Tribunales que a su 
juicio deban ser comprendidos en la aplicación de- 
esta disposición de carácter excepcional y transi- 
. torio.

Artículo segundo.—Será competente para tram i
tar y aprobar los expedientes de reconstitución a 
este Decreto se refiere,- el\ Juzgado o Tribunal en 
Que la desaparición, o mutilación sustancial del ex
pediente hubiere acontecido.

Artículo tercero.—Si sé ofreciere algún caso de 
reconstitución no previsto determinadamente ,en es
te Decreto, podra el Juez o Tribunal competente es
tablecer, atendidas las circunstancias singulares del 
caso y la razón de analogía,1 las normas que a su 
prudente arbitrio deban aplicarse en atención a la 
finalidad y espíritu de la presente disposición.

Asimismo podrá el Juez o Tribunal competente 
dictar las resoluciones que estime necesarias a los 
fines de la reconstitución-, aunque no se hallen dje- 
krminadamente previstas en estas disposiciones.

Las resoluciones judiciales a que este artículo se 
refiere deberán ser motivadas, sin que el recurso 
contra las mismas pueda paralizar en modo alguno 
el expediente de reconstitución.

Artículo cuarto.—Las solicitudes de reconstitu
ción de actuaciones del orden civil se sustanciarán 
a instancia de parte que habrá de formularse den
tro del plazo de seis meses, contados, a  partir da 
la fecha de promulgación de este Decreto.

Dentro de igual plazo, los Jueces y Tribunales 
competentes iniciarán la reconstitución de oficio de 
los procedimientos de orden penal y de los recurso# 
contencioso-administrativos.

Sin embargo, en los de orden penal, las perso
nas agraviadas por el delito, sus descendientes, as
cendientes y cónyuges en los casos de asesinato y 
homicidio, y las personas en quienes hubiese de 
recaer el provecho de la responsabilidad civil, po
drán pedir, dentro del indicado plazo, la reconsti
tución del proceso. Igual solicitud podrán formular 
con relación a los recursos contencioso-administra
tivos, los que en ellos fueron parte, o sus herederos.

Artículo quinto.—Se exceptúan de la reconstitu
ción los juicios verbales civiles, que podrán volver a 
ser promovidos en los casos de desaparición o mu
tilación sustancial previstos en es fe Decreto, dentro 
del plazo de dos meses, y los juicios de faltas.

Artículo sexto.—En todos los procedimientos so
bre reconstitución de actuaciones, será oído el Mi
nisterio fiscal.

Artículo séptimo.—En Tos juicios civiles ante los 
Juzgados de Primera instancia, sea el que fuere su 
estado, si hubiesen sido destruidos o sustancialmen
te mutilados durante la dominación roja, cualquie
ra de las partes o sus herederos podrá solicitar la 
reconstitución de las actuaciones, expresando en el 
correspondiente escrito:

Primero.—Quiénes fueran las partes del pleito, o 
sus herederos, con indicación de sus domicilios, si 
el peticionario los conociere.

Segundo.—̂ Cuándo ocurrió la desaparición o mu
tilación, con la precisión, que sea posible.

Tercero.—Situación procesal del asunto; y 
. Cuarto.—Cuantos datos conozca la parte instan
te y puedan conducir directa o indirectamente a la 
reconstitución.

A este escrito se acompañarán, eñ cuanto fuese 
posible, las copias auténticas o privadas que se con
servasen de los documentos en que fundaron las par
tes sus pretensiones, señalando, en otro caso, los 
protocolos o Registros en que obrasen sus matrices 
o se hubiere causado algún asiento o Inscripción;
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las coplas de los escritos de los litigantes y las 
de las providencias y resoluciones de toda clase ¡ 
recaídas en los juicios; y cuantos otros documentos ¡ 
o copias pudieran ser útiles para la reconstitución, 
con indicación, además, de los modos de investiga
ción de toda clase que puedan servir para la re
producción del contenido del asunto procesal de 
qué se trate.

Artículo octavo.—Presentada la solicitud a que 
se refiere el anterior artículo, el Juez, a la vista 
de los datos suministrados por la parte reclamante, 
de los que consten en Secretaría y de los que en 
su caso pueda proporcionarse por otro medio cual
quiera de investigación, mandará convocar a las 
partes a una comparecencia que habrá de celebrar
se dentro del plazo máximo de veinte días. A esta 
comparecencia deberán asistir las partes personal
mente acompañadas de sus Abogados y Procura
dores, y, a ser posible, aunque no sea necesario, de 
los mismos que intervinieron en el asunto antes 
de su desaparición.

La inasistencia personal de las partes sólo podrá 
subsanarse por la presentación de un poder espe

c i a l  otorgado expresam ente a tales efectos.
Si ninguna de las partes citadas cojnpareciese, 

sin justificar causa legítima de su inasistencia, se 
entenderá que ambos desisten de la reconstitución.

Si la reconstitución hubiere sido reclam ada por 
la parte actora y no compareciese la dem andada, 
se proseguirá el. trám ite sin perjuicio del derecho 
de la parte ausente a comparecer durante el curso 
del procedimiento, aunque sin retroceso en el mismo.

Si la reconstitución hubiese sido solicitada por el 
demandado y no compareciese el demandante, se 
le volverá a citar a este último personalmente o por 
edictos en el «Boletín Oficial» de la provincia, si no 
fuese habido, por un plazo de diez días, con aperci
bimiento de que su incomparecencijt implica el de
sistimiento de la acción que venía ejercitando en 
el asunto principal

En dicha comparecencia, de la que se levantará 
por el Secretario acta circunstanciada, se fijará con 
la mayor precisión posible la fecha 'de la desapari
ción de las actuaciones y su estado procesal ai tiem
po en que la misma ocurriera, requiriendo a las par
te? para que manifiesten su conformidad o discon
formidad sobre la exactitud de las copias de e&crl 
tos y documentos presentados por la parte recla
mante y los que las otras partes deban presentar en 
la misma comparecencia.

El Juez, oídas las partes y examinados los do
cumentos o coplas que se hayan presentado, previo

informe del Ministerio Público, puntualizará los ex
tremos en que hubiese acuerdo entre los litigan
tes, así como aquellos otros*en que, prescindiendo 
de diferencias puramente accidentales, mediase ver
dadera disconformidad.

En caso de pleno acuerdo sobre los extremos a 
que afecte la reconstitución, el Juez declarará re
constituidas las actuaciones, fijando a la vzez la si
tuación procesal de que haya de partirse para el ul
terior curso del procedimiento.

Si entre las partes hubiere desacuerdo total o 
parcial, se recibirá el expediente a prueba por trein
ta días comunes para proponerla y practicarla, so
bre los extremos objeto de la desavenencia.

Si se articulasen pruebas .dentro de los tres úl
timos días del termino, se entenderá éste prorroga
do por cinco días más al solo efecto de practicarlas.

Además de las pruebas propuestas por las par
tes se practicarán también aquellas que el Juez.jt 
su prudente arbitrio, ordene, encaminadas a la más 
exacta reconstitución del pleito.

Artículo noveno.—Si el resultado de las pruebas 
apreciadas en conciencia por el Juez permitiera a 
éste reconstituir las actuaciones, lo resolverá así 
precisando cómo quedan reconstituidas.

En otro caso, declarará la imposibilidad de* la 
reconstitución, en resolución motivada que será ape
lable ante la Audiencia.

Artículo décimo.—Si se conservasen las actuacio
nes, pero hubiera desaparecido la sentencia defini
tiva y firme, se procurará recobrar su copia requi
riendo al efecto no sólo a ios litigantes, sino a sus 
Procuradores y Letrados por si alguno de ellos la 
conservase.

Caso de que por este medio, o por otro que el 
Juez pueda acordar, se recuperara la copia de la 
sentencia, el Juez oirá a las partes en una compa
recencia, y si se mostrasen conformes con que la 
sentencia es la de la copia, mandará que se trans
criba en las actuaciones como sentencia definitiva.

. Si las partes no se mostrasen conforme sobre la 
exactitud de la copia presentada,' el Juez recibirá 
el expediente a prueba, que deberá ser propuesta 
en la misma comparecencia y practicada en térmi
no de cinco días sobre este único extremo. Practi
cada la prueba; e) Juez dictará resolución motiva
da declarando la exactitud de la copia presentada 
y, por consecuencia, su validez como sentencia de
finitiva o, mandando, en otro caso, traer los autos 
a la vista para pronunciar la sentencia que estime 
procedente.

Si no se recuperara copia alguna, o recuperada
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no mostrasen las partes su conformidad, el Juez 
mapdará traer los autos a la vista y pronunciará 
la sentencia que eétime justa.

Artículo undécimo. — Si sólo se conservasen las 
diligencias de ejecución de sentencia, pero hubiese 
desaparecido ésta, se procederá a su reconstitución 
conforme a lo prevenido en el artículo anterior, res 
petándose en la nueva sentencia, si con arreglo al 
tercer párrafo del citado artículo, tuviere que d ic tar
se aquella parte de la desaparecida que tuviere 
constancia en las diligencias de ejecución.

Caso de que hubieren desaparecido todas, jas ac
tuaciones del litigio y no se recuperara copla de la 
sentencia, si la parte  ya ejecutada de ésta perm i
tiera inducir la pendiente de ejecución, el Juez m an 
dará traer los autos a la vista para  pronunciar el 
fallo que proceda en el extremo o extremos no 
ejecutados.

Si esa inducción no fuese posible, se procederá 
a la reconstitución de los autos, en cuanto no se 
refiera a la parte  que .se hubiere ejecutado de la 
sentencia firme desaparecida, con arreglo a lo es
tablecido en los artículos séptimo, octavo y noveno.

Artículo duodécimo. — Las actuaciones c8e ju ris
dicción voluntaria.que hubiesen desaparecido o es
tuviesen sustancialm ente m utiladas, podrán ser ye- 

- constituidas conforme a ‘los trám ites de los prece
dentes artículos en  lo que les fuesen aplicables.

Artículo décímotercero. — Las actuaciones peni- 
dientes en las Audiencias territoriales qu»e hubieren 
desaparecido to talm ente o faltasen  en ellas elemen
tos sustanciales por m utilación de los autos, se re 
constituirán a instancia de cualquiera de las partes 
o de sus herederos form ulada en los térm inos p re
venidos en el artículo séptimo.

Recibida la solicitud, el M agistrado ponente de
signado por la Sala, y a poder se¿ el mismo que 
antes lo fuera del asunto, si continuase pertenecien
do^  Tribunal, c itará  a las partes á  una com pare
cencia que deberá celebrarse, en un plazo máximo 
de veinte días, advirtiendo, al citarlas, que deberán 
concurrir personalm ente con sus Procuradores y 
Abogados, y a ser posible, aunque no necesario, con 
los mismos que anteriorm ente intervinieron en  el 
Pleito, debiendo aportar en el acto de la com pare
cencia cuantos documentos, copias y antecedentes 
Pitedan servir a la reconstitución de las actuaciones.

Si alguna de las partes presentase copia del 
apuntamiento y fuese reconocida como exacta por la 

, P&rte adversa, servirá como sustitutivo del original 
P&ra las actuaciones sucesivas.

Si no se presentase, copia del apuntam iento, o,
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presentada no hubiera sido reconocida su exactitud 
por la parte contraria, ni hubiesen dado- resultado 
las pesquisas acordadas por el M agistrado ponen
te, se procederá, en forma análoga, a la preceptua
da en los artículos octavo y noveno, correspondien
do al ponente la tram itación del expediente, y a la 
Sala, a propuesta de aquél, las oportunas resolucio
nes, bien declarando en caso de conformidad de las 
partes la reconstitución de Jos autos, bien el reci
bimiento a prueba cuando medie desacuerdo entre 
ellas, así como la reconstitución procedente en vista 
del resultado de las pruebas o la imposibilidad, en 
su caso, de la reconstitución pretendida.

Si se conservasen las actuaciones, pero hubiese 
desaparecido la sentencia, sin que apareciese tam 
poco testim onio auténtico de la misma en el Juzgado 
de origen, se procederá en la forma establecida en el 
artículo diez, designando al efecto Ponente, que in s
truya las diligencias, cuyo resolución compete a la 
Sala, así como en su caso, el pronunciam iento de 
nuevo fallo previa celebración de la vista.

Artículo décimocuarto.—Una vez declarada por el 
Juzgado o T ribunal la imposibilidad de reconstitu
ción de unas actuaciones civiles, la parte  dem andan
te en las mismas podrá promoverlas de nuevo con 
arreglo a lo preceptuado en el artículo décimo de la 
Ley de ocho de mayo de mil novecientos tre in ta  
y nueve.

Los Juzgados y Audiencias tend rán  presentes en 
las nuevas actuaciones .las dificultades de prueba 
originadas por la desaparición o m utilación d!e los 
autos anteriores, supliendo en conciencia con su a r 
bitrio la imposibilidad, que habrá  de acreditarse con 
el oportuno testim onio en la nueva dem anda.

Artículo décimoquinto.—Las actuaciones del orden 
penal que hallándose en estado de sumario hubie
ran  desaparecido to ta l o parcialm ente, serán recons
titu idas por los respectivos Juzgados de instrucción, 
previa comisión que deberán recibir al efecto de las 
respectivas Audiencias provinciales. -

Las Audiencias, al conferirles la comisión, debe
rán  facilitarles los datos que constasen en los rollos 
de las causas que hubieran  formado; y las Fiscalías 
les fac ilita rán  asimismo cuantos datos pudieran 
constar en sus libros, o en apuntes, borradores y ex
trac to  de causas hechos por funcionarios del M inis
terio Fiscal. También habrán  de tenerse en cuenta 
los apuntes y notas de los propios Jueces.

Si no existiere ninguno de estos antecedentes, 
la reconstitución tendrá  por base lo s  que puedan 
obrar en Centros oficiales, especialmente los encar
gados de la seguridad y vigilancia, así como las de-
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duraciones de los perjudicados por el delito o de 
sus herederos, de los Procuradores y Letrados a cu
yo cargo hubiere estado la representación y defen
sa de las partes, de los denunciantes y de cuales
quiera otras personas que puedan tener eonoci- 
m iento del delito: A fin de que todos estos compa
rezcan pfara aportar lo datos que tuvieren se pu
blicarán llam am ientos en el «Boletín Oficial» y 
en los periódicos de la capital de la provincia.

Los jueces instructores cuidarán de depurar 
cuantos datos y elementos puedan recoger, sin m er
m a alguna de su iniciativa para  aportar a los su 
marlos cuantos antecedentes les sugieran su celo por 
la justicia.

Los procedimientos que se incoen conforme a es
te precepto deberán tram itarse  en un plázo máximo 
de seis meses. -

Si la reconstitución resultara posible en té r
minos que perm itan  la prosecución del sumario, se
rá  continuado con arreglo a la Ley. En otro caso el 
Juez declarará la imposibilidad de la Reconstitución 
y som eterá esta declaración a la Audiencia que po- 

• drá aprobarla u ordenar las diligencias q u e‘estime 
oportunas en orden a la reconstitución, si la esti
mare posible, del sum ario de que sé trate.

Artículo decimosexto.—Las causas que sé halla
ren en tram itación ante las Audiencias, caso de no 
haber desaparecido el sumario, pero sí el respectivo 
rollo sin que se hubiera llegado a dictar sentencia, 
seguirán tram itándose en lo que falte con arreglo 
a las leyes vigentes.

Si estuvieren falladas y hubiere desaparecido to 
ta l o parcialm ente la sentencia hallándose aún pen
diente de ejecución, se tra tará , de reconstituir dicha 

■ sentencia sobre la base de las copias que de ha mis
ma pudiesen obrar en poder de los M agistrados que 
constituyeron la Sala sentenciadora, de las Fiscalías, 
de cualquier Organismo o Centro oficial o de las 
partes^ Si ‘las copias que se recuperen, aun cuando 
sean tan  sólo de la parte  dispositiva de la senten*- 
cia, tuvieren alguna firm a ó signo que las diera au 
tenticidad a juicio de la Sala, o fueren auténticas 
por razón de su procedencia, se tend rá  por hecha la 
Reconstitución. En otro caso, las copias se tendrán  
como auténticas si las reconocieren como tales la 
m ayoría de los que como Magistrados, Fiscales y Se
cretarios hubieren ihtervenido en el asunto.

Caso de que no hubiere medio de recuperar copia 
de la sentencia o de tener por auténtica la recupe
rada, si existieran el sum ario y el rollo de Sala, % 
celebrará nuevo ju icio  oral para  dictar nueva sen
tencia; y en el caso en que no existieran por haber 
desaparecido el uno o el otro, se procederá a su re
constitución conforme a las norm as de este artícu
lo y del anterior, según proceda.

Artículo decimoséptimo.—Los Tribunales Provin
ciales de lo Contencioso-administrativo se adapta
rán, en cuanto sean aplicables, para la reconstitu
ción de sus actuaciones desaparecidas o sustancial- 
m ente m utiladas, a las disposiciones del presente 
Decreto relativas a las actuaciones pendientes en las 
Salas de lo Civil de las Audiencias territoriales.

En el caso de desaparición o mutilación sustan
cial de los expedientes gubernativos se dirigirán a 
las Autoridades o Centros de que. procedieren para 
que los reconstituyan si fuere posible, facilitándoles, 
al efecto, los datos que pudieran obrar en el Tri
bunal. Al propio tiempo, lo harán  así saber a las 
partes para que puedan coadyuvar, si les convinie
re, a dicha reconstitución, aportando los datos y 
antecedentes que pudieran obrar en su poder.

Si a los seis meses no hubiera recibid^) el Tri
bunal el expediente gubernativo reconstituido, se 
dirigirá de nuevo a la Autoridad o Centro intere
sado en la reconstitución, indicándole que, si en 
el plazo de un mes no recibe el Tribunal el expe
diente, se declarará la imposibilidad de la recons
titución y se entenderá fenecido el respectivo re
curso.

Esta advertencia se hará  tam bién a las partes 
a fin de qué puedan instar en vía gubernativa lo 
que estimen conveniente a su derecho.

Artículo décimo-octavo.—Todas las actuaciones 
de los expedientes de reconstitución se extenderán 
en papel de sello de oficio y no motivarán, en caso 
alguno, exacción de derecho?. No serán objeto de 
reintegro los documentos que se presenten.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de febrero de mil n o v e c ie n to s  
cuarenta.

FRANCISCXJ f r a n c o

, El Ministro de Justicia,
ESTEBAN BILBAO ECKJIA
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MINISTERIO DEL AIRE
VACANTES

CIRCULAR de 7 de m arzo de 194b 

anunciando vacan tes de O bser

vador M eteorológico vara  ta Es
tación Radio de Avila y  Jefe de 

Estación Radio vara el Aeródro
mo de B urgos, para Suboficiales  

del E jército del A ire .

Existiendo una vacante de Ob
servador Meteorológico para la Es
tación Radio de Avila y otra de j 
Jefe de Estación Radio para el ¡ 
Aeródromo de Burgos, a cubrir en ; 
turno dé^ provisión normal, se 
anuncian por la presente Orden 
para que los Suboficiales del Ejér
cito del Aire que posean esta Es
pecialidad y d e s e e n  ocuparlas, 
puedan solicitarlo m ediante pape
leta ajustada al modelo reglam en
tario en el plazo de veinte días a

partir de, la publicación de esta  
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid; 7 de marzo de 1940.
YAGÜE

CIRCULAR de 7 de m arzo de 1940 
anunciando  las vacan tes que se  j 
relacionan en las Ú nidades del  j 
R egim ien to  de A u tom óviles , para 
los Suboficiales de Aviación con 
titu lo  de Conductor.

Existiendo las vacantes que a 
continuación se relacionan, en las 
Unidades del Regimiento de A uto
móviles del Ejército del Aire que 
se indican, a cubrir en turno de 
provisión normal, se anuncian por 
la présente Orden para que los 
Suboficiales de Aviación, con t i 
tulo de cqnduétor, que deseen ocu
parlas, puedan solicitarlo, m edian
te papeleta ajustada al modelo re
glam entario en el plazo de diez 
días a partir de la publicación de 
esta Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO: '

U N I D A D E S
Reglón a que 

pertenece Brigadas Sargentos

P. M. del Regim iento ................ 1 / 5 9
Batallón, núm. 1................... 1 .a 3 1 23
Batallón de Reserva ... . . . . . . . . .
Compañía de Servicios ...........

1.a 4 36

Cuartel General y M inisterio ... 1.a 2
Batallón, núm. 2 ..................... . 2.a 3 28
Batallón, núm. 3 ........................ 3.a 3 29
Batallón, núm. 4 ................. . 4.a 2 29
fatallón, núm, S .............. : .......
1.a Compañía de Automóviles

5.a 3 2fr

(F. A. Baleares) ...................
2.a Compañía de Automóviles

1 . 6

(F. A. Marruecos) ........... . 8
3 a Compañía de Automóviles

(F. A. Atlántico) .................... 1 8

Madrid, 7 de marzo de 1940. YAGÜE

Gratificaciones

ORDEN de 6 de m arzo de 1940 
concediendo la gra tificación  de 
Industria al T en ien te  Coronel 
don Luis H ernández Fjrancés y  
Comandante d o n  Ju a n  Fontán  
Cadarso. 1 .

Se concede la gratificación de

Industria al Teniente Coronel don 
Luis Hernández Francés y Coman
dante tibn Juan Fontán Cadarso, 
destinados en la Sección de Auto
móviles de la Dirección General de 
Material, de .este Ministerio, la que 
percibirán a partir del m es actual.

Madrid, 6 de maroz de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de m arzo de, 1940 
concediendo la gratificación de 
Profesorado al C apitán d o n  
Francisco G arcía B lanch  y a los 
fiel m ism o em pleo don José D íaz „  
Rodríguez y don José A ntonio  
del Val N úñez.
Se conce la* g ratificación  de P ro 

fesorado, a p a r tir  de la fecha de 
esta  O rden, al C ap itán  de A rtille
ría, en  Aviación,, d o n  F rancisco  
G arcía B lanch  y a los del m ism o 
em pleo de la escala del Aire don  
José Díaz Rodríguez y don José 
A ntonio del Val Núñez, Jefes de 
las Escuelas de A prendices de las 
M aestranzas de M a d rid , ' Sevilla y 
León, respectivam ente.

M adrid, 6 de m aroz d# f¿940.

YAGÜE

Medalla de Sufrimüentos por la 
Patria

ORDEN de 7 de m arzo de 1940 
concediendo la M edalla de S u fr i
m ien to s por la P a tria ,  sin p e n 
sión ,  al T en ien te  de C om plem en
to don Jerónim o García M ellado.
Con arreglo  al v igente R eg la

m en to  de la M edalla de S u frim ie n 
tos por la P a tr ia , aprobado por 
Decreto de 14w de abril de 1926 
(C. L. núm . 148), en relación  con 
el artícu lo  octavo del R eglam ento  
de recom pensas en tiem po de gue
r r a  de 10 de m arzo de 1920 (C. L. 
núm ero  4), se concede la c itad a  
M edalla, áin  pensión, a l T en ien te  
de Com plem ento, agregado a A via
ción, don Jerón im o G arcía  M e
llado.

M adrid, 7 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 7 de marzo, de 1940 
concediendo la M edalla de S u fr i
m ien to s por la P a tria ,  con ca- 
rábter honorífico ,  a doña M atil
de R om án  F únez .
Con arreglo  al Real D ecreto-Ley 

de 17 de m ayo de 1927 y Real O r
den -circular de 30 de julio  de igual 
año (C. L. núm eros 230 y 322) y 
O rden de 14 de m ayo de 1937 (BO
LETIN OFICIAL núm . 209), se 
concede la M edalla de S u frim ien 
tos por la P a tr ia , con ca rác te r h o 
norífico, a doña M atilde R om án 

i Fúnez. m ad re  del Alférez de Avia- 
1 ción don -Salvador Blasco R om án,
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m uerto  a consecuencia de heridas 
recibidas en acción de g uerra  el 
día 25 de agosto de 1937.

M adrid, 7 de m arzo de 194& 
YAGÜE

ORDEN de  7 de marzo d e * 1940 
concediendo la Medalla de S u fr i 
m ien tos por la Patria , sin p e n 
s ión , al Com andan te  don Carlos 
Sartorius y Díaz de Mendoza.
Con arreglo a lo d ispuesto en  el 

D ecreto de 1 de octubre de 1938 
(B. O. núm . 93) y O rden de 25 de 
m ayo de 1939 (B. O. núm . 148), se 
concede la M edalla de Sufrim ientos 
por la P a tria , s in  pensión, al Co
m a n d an te  de Aviación don Carlos 
S arto riu s  y Díaz de M endoza, Jefe 
del 110 G rupo de He-111.

M adrid, 7 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo de 1940 
concediendo la Medalla de S u fr i 
m ien tos por la Patria , sin p e n 
sión. al C om andante  don Juan  
Bono Boix.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

D ecreto de 1 de octubre de 1938 
(B. O. núm . 93) y O rden  de 25 de 
m ayo de 1939 (B. O. núm . 148), se 
concede la M edalla de S ufrim ien tos 
por la P a tria , s in  pensión, al Co
m an d an te  de Aviación don Ju a n  
Bono Boix, y al S argen to  asim ila
do, destinado en el 12 G rupo de la 
11 Escuadra, don 'Cecilio Rodrigo 
C asulla. •

M adrid, 6 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo de 1940 
concediendo la Medalla de S u fr i 
m ien tos  por la Patria , c ó n 'p e n 
sión. al Ten ien te  provisional don  
Baltasar Farriols Peig
Con arreglo a lo dispuesto en  la  

’ Ley (¿e 7 de julio de 1921 («C. L> 
núm ero 273) y D ecreto de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm . 99), se 
concede la M edalla de S u frim ien 
tos por la P a tr ia  a l T en ien te  P ro 
visional de Aviación don B a lta sa r 
F arrio ls Peig,-herido grave el d ía  6 
de ¡julio de 1939 en  acciden te  de 
aviación. Debe perc ib ir la  pensión 
de 3.150 pesetas, co rrespond ien te  a

!

doscientos diez días de curación, y 
la indem nización de 2.000 pesetas. 

M adrid, 6 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de _ marzo de 1940 
concediendo la Medalla de S u fr i 
m ien tos por la Patria , con p e n 
sión, al Capitán don Pedro S e
gura López.
Con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley de 7 de julio de 1921 («C. L> 
núm ero  273) y D ecreto de 26 de 
enero de 1937 (B. O. núm . 99), se 
concede la M edalla de S ufrim ien tos 
por la P a tr ia  al C ap itán  de Avia
ción don Pedro S egura  López, h e 
rido  m enos grave el di a 24 de d i
ciem bre de 1938, en acto de 'servi
cio. D eberá perc ib ir la  pensión de 
1.335 . pesetas, correspondien te a  
o ch en ta  y nueve días de curación, 
y la  indem nización  de 375 pesetas. 

M adrid, 6 de m arzo de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo de 1940 
concediendo la Medalla de S u fr i
m ien tos  por la Patria, con carác
ter honorífico, a don 'Luis Vier-  
na Belando y doña María del Sa 
grario Pita  las Santas.
Con arreglo  al Real D ecreto-Ley 

de 17 de m ayo de 1927 y R eal O r
den c ircu lar de 30 de julio de igual 
año («C. L.» .núm s. 230 y 322), 
y O rden  de 14 de m ayo de 1937 
(B. O. núm , 209), se concede la M e
dalla  de S ufrim ien tos por la P a tria , 
con ca rác te r  honorífico, a don Luis 
de V ierna B elando y doña M aría 
del S ag rario  P ita  las S an tas , p a 
d res del A lférez de Aviación don 
Alfonso de V ierna y P ita , m uerto  
en  acto de servicio el d ía  28 de oc
tub re  de 1938..

M adrid, 6 de m arzo de 1940.
YAGÜE 

Premios de • constancia
ORDEN dé  7 de marzo de 1940 

concediendo este premio de 30 
pesetas mensuales a l o s Cabos 
que se relacionan.
P or reu n ir  las condiciones que 

determ ina  la Ley de 5 de  julio de 
1934 («C. L.» núm . 375), se conce
de el prem io de co n stan c ia  de 30 
pesetas m ensuales, a  los Cabos que

a continuación  se relacionan, los 
cuales com enzarán  a percibirlo a 
p a r ti r  de las fechas que se indi
can :

Cabo Eustaquio M archo ta  Martín, 
de la p rim era  Región Aérea, a par
t ir  de 1 de sep tiem bre d e .1939.
. Idem  Francisco Baldom cro de 
Rueda, de la te rcera  Región Aérea, 
a  p a r ti r  de 1 de noviem bre de 1939.

Idem  Luis Aquino' O rtega, de la 
p rim era  Región Aérea, a  p a r tir  de 
1 de febrero de 1940.
* Idem  Cefcrino Ayuso Clemente, 
de la p rim era  Región Aérea, a par
tir  de 1 de m arzo de 1940.

M adrid, 7 de m arzo de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 6 de marzo de  • 1940 
concediendo este premio de ¡0 
pesetas mensuales a los-Cabos*

• J u a n  Arnedo Alvarez y. Felipe 
Recacha Barcones.
P or reu n ir  las condiciones que 

determ ina  la Ley d e ,5 de julio de 
1934 («C. L.» núm . 375), se conce
de e l.p rem io  de constanc ia de 30 
pesetas m ensuales, a  los Cabos de 
la c u a r ta  Región A érea Ju a n  Arne
do Alvarez y Felipe R ecacha Bar- 1 
cones; debiendo em pezar a perci
birlo a p a r t i r  de 1 de febrero de 
1939 y de 1 de m ayo de 1939, res
pectivam ente.

M adrid, 6 de m arzo de 1940.
YAGÜE 

Premios de efectividad
ORDEN de 6 de marzo de 1940 

concediendo el premio de efecti -  

1 vidad de 1.000 pesetas anuales al 
Capitán M é d i c o  don Nemesio 
Agudo Aparicio.
Por h a lla rse  com prendido en la 

R eal O rden  C ircu lar de 24 de junio 
de 1928 («C. L.» núm . 253), se con
cede el prem io de efectividad de 
1.000 pesetas anuales, * por llevar 
diez años en su  ac tu a l empleo, al 
C ap itán  Médico, con destino  en es
te  M inisterio, don Nemesio Agudo 
Aparicio, que deberá percibirlo a 
p a r ti r  de 1 de ab ril de 1940.

M adrid, 6 de m arzo de 1940.
" ) YAGÜE
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Rectificación 
ORDEN de 7 de m arzo de 1940 

rectificando la de 14 de febrero  
último (B. O. núm . 52), en  el 
sentido de que el verdadero n o m 
bre del aprendiz G erm án Avila  
Rodríguez es el que se indica  y  
no el de A ndrés Correa A ragonés , 
que por error en  la m ism a  fig u - 
raba.

, Se rectifica la  O rden  de 14 de fe_ 
brero últim o (B. O. núm . 52), po r 

. la que se d es tin a b a  a Andrés Co
rrea Aragonés, n a tu ra l de G u a ja r  
Faraguit (G ran ad a), p a ra  cubrir 
una de las 500 plazas de A prendi
ces de Aviación, en el sen tido  de 
que el verdadero nom bre es el de 
Germán Avila Rodríguez, n a tu ra l 
de G uajar F a rag u it (G ran ad a), y 
no el de Andrés Correa Aragonés, 
como, por error, se consignaba; d e 
biendo hacer su  p resen tac ión  en la 
Maestranza de Sevilla, en la fecha 
que en el citado BOLETIN se con
signaba p a ra  los A prendices de 
aquella M aestranza.

Madrid, 7 de m arzo de 1940.
' YAGÜE^

S ituaciones 
QRDEN de 7 de m arzo de 1940 p a 

sando a la situación  de  «Proce
sados» los T en ien tes P rovisiona
les don José M iguel M uerza A m a - 
train y don R afael Herrero S á n 
chez.

1 /
Pasan a la 's i tu a c ió n  de «Proce

sados» los T en ien tes Provisionales 
de Aviación don José M iguel M uer
za Am atrain y don R afael H errero  
Sánchez.

Madrid, 7 de m arzo de 1940.
• } YAGÜE

SUBSECRETARIA 
, Dirección G enera l de P ersonal 

Subdirección de In strucc ión  
Edicto de 8 de m arzo de 1940 sobre 

la concesión de la M edalla M ili
tar a favor dél T en ien te  don Jo 
sé Arango.
El C om andante de Aviación, Juez 

instructor don Isidoro López de 
Haro,

Hago saber; Que usando de las 
facultades que me confiere el a r 
ticulo 386 del Código de Ju stic ia  Mi
litar, y p ara  que en el térm ino  de 
ocho dias, a p a r t i r  del sigu ien te a 
la publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,

y a efectos de la fo rm ación  de ex
pedien te que in stru y e  en  juicio 
con trad icto rio  sum aríslm o p a ra  la 
concesión de la M edalla M ilita r a 
favor del T en ien te  que a  co n tin u a
ción se relaciona, ruego se s irv a  co
m u n icar po r escrito  á este  Juzgado, 
sito en  el M inisterio  del Aire, S e
c re ta r ía  del E. M., los Je fes y Ofi
ciales del A rm a de Aviación que 
deseen se les tom e declaración  en 
averiguación  de los hechos que h a 
yan  podido co n traer p a ra  la con
cesión de la M edalla M liitar, a ser 
posible, de aquellos que h ay a n  sido 
testigos presenciales o pertenecido a 
la m ism a un idad  que el in teresado.

Relación que se cita
T en ien te  don José Arango.
Dado en M adrid  a  ocho de m arzo 

de m il novecientos cu a ren ta . — El 
Juez in struc to r, Isidoro López de 
H aro.—P. O.: El Alférez S ecretario , 
Emilio Iglesias Ameigeiras.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 9 de m arzo de 1940 
señalando el recargo que debe 
cobrarse por las A duanas en las 
liquidaciones de los derechos de 

1 A rancel duran te  la segunda de
cena del presen te mes.
lim o. Sr.: De conform idad  con 

lo prevenido en la O rden de la 
J u n ta  T écnica del Estado de 28 
de enero de 1937, in se rta  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO d^ 31 del propio mes,

Este M inisterio h a  acordado que 
el recargo que debe cobrarse por 
la : A duanas en las liquidaciones 
de los derechos de Arancel, co rres
pond ien tes a las m ercancías im 
p o rta d a s  y exportadas por las 
m ism as d u ran te  la segunda de
cena del p resen te mes, ,y cuyo p a 
go hay a  de efectuárse en m oneda 
d^ p la ta  española o b illetes del 
Banco de España, én vez de h a 
cerlo en, oro, se rá  de doscientos 
diez enteros con ocho centésim as 
por ciento.

Dios, guarde a V. I. m uchos años. 
M adrid. 9 de m arzo de 1940.

LARRAZ
lim o. Sr. D irector G enera l de 

A duanas.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de m arzo de 1940
sobre p ru t l ¡ón de vacan tes de
Inspec tores M unicipales V eteri
narios en  Propiedad.
lim o. S r.: V igente lo que se d is

pone en  el R eglam ento  de In sp ec 
to res M unicipales V eterinarios, de 
14 de jun io  de 1935 y en a tenc ión  
a la ex istencia  de la Ley. de 25 
de agosto de 1939, pub licada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 1.° de sep tiem bre del 
m ism o año, que in flu en cia  n o ta 
b lem en te cuan to  hace re fe ren c ia  
a  la  fo rm a de proveer en p ro p ie 
dad las p lazas v ac an te s  de I n s 
pec to res M unicipales V e te rin a 
rios, po r te n e r  que segregar un  
p o rce n ta je  de éstas p a ra  ser a d 
ju d icad as en oposiciones o co n 
cursos restring idos a los C aballe
ros M utilado^, Oficiales P rovisio
nales, Ex C om batien tes, etc., este  
M in isterio  h a  ten ido  a b ien  d is
p o n er lo sigu ien te :

1.° U na vez que en las J e fa tu 
ras de los Servicios P rovincia les 
de G an ad ería  se en c u en tre n  to d as 
y cada u n a  de las v acan tes  de 
Inspec to res M unicipales V e te rin a 
rios, que h a n  de ser p ro v is tas  en 
p rop iedad  por oposición o co n 
curso, según  acuerdo de la  C or
porac ión  in te re sa d a , se h a rá , un  
recuen to  de aquéllas, seg reg án - 
dose el 80 por 100 p a ra  los C a
balleros M utilados, O ficiales P ro 
visionales, etc., según se. d ispone 
en la Ley de 25 de agosto de 1939, 
p a ra  ad ju d ica r por oposición o 
concurso restring idos.

2.° C onsiderando  que la s ’ p la 
zas v acan tes  de In spec to res  M u
n ic ipales V eterinarios que se- h an  
de proveer por M utilados, O ficia
les P rovisionales, etc., h a n  de p e r
ten ecer a la  ca tego ría  in ferio r de 
las p la n tilla s  de los d ife ren tes  
Servicios, según  la expresada Ley 
y en a ten c ió n  a que las p lazas en 
cuestión  no tie n é n  ca tego ría  a d 
m in is tra tiv a  y solo la poseen eco
nóm ica; el .80 por 100 de las v a 
can te s  que se reserve p a ra  su p ro 
visión en la  fo rm a ind icada, co
rre sp o n d erá  a las que te n g a n  co n 
signado el m enor sueldo.

3.* Los beneficiarlos de la  Ley
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de 25 de agosto de 1939 podrán 
optar, una vez hecho el anuncio 
de las vacantes, por so licitar 
aquellas que in tegran el porcen
ta je  para  ellos destinado o por 
solicitar las que corresponden al 
20 por 100 de las asignadas, ser 
provistas por oposición o por con- 
oucnso no restringido.

4.° Los Jefes de los Servicios 
Provinciales de G anadería rem i
tirán  a la Direcció^ General de 
G anadería las relaciones de va
cantes de Inspectores M unicipa
les Veterinarios para su publica
ción, si procede, en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, para  su 
provisión, y

5.° Por lo que hace referencia 
al nom bram iento de Tribunales
para  las oposiciones y demás 
cláusulas relacionadas con la p r o - ' 
visión de vacantes en propiedad 
de Inspectores Municipales Vete- i 
rinarios, se cumplirá lo dispuesto 
en el Reglamento de 14 de junio
de 1935 y en la Ley de 25 de agos
to de 1939. ,

Madrid, 8 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director G eneral de G a
nadería.

ORDEN de 9 de marzo' de 1940 
sobre aprovechamientos ppo te- ! 
rúpicos y farmacológicos de vis
ceras y glándulas animales. ,

I
limo. Sr.: En el plan de orde- | 

nación imprescindible para  con
seguir el nivel económico que 
constituye una de las prim ordia
les aspiraciones del Nuevo Esta
do Español, ocupa lugar preferen
te la prelación que en la tra n s
form ación de prdductos naturales 
de d istinta aplicación industrial 
haya de establecerse, en orden a 
su respectiva influencia en la eco
nom ía nacional.

La inutilización por falta  de 
aplicación para  el consumo, de 
ciertas glándulas y visceras an i
m ales y el secundario empleo de 
o tras, aconseja la ordenación de 
su aprovecham iento para  elabora
ciones farmacológicas y opoterá- 
plcas—haata ahora im portadas— 
por su doble Interés económico y 
sanitario.

I En consecuencia, vengo en dis
poner:

, Artículo 1.° Los laboratorios le- 
' galmente autoriazdos para la p re
paración de productos opoterápi- 

¡ eos rem itirán  a la Dirección Ge
neral de G anadería una memoria 
de producción en la que consten 

! los siguientes datos: capacidad 
m ensual de elaboración, necesida- 

! des de órganos y glándulas de 
anímales de abasto y de pescados, 
productos opoterápicos obtenidos, 
su designación comercial y precios 
al detall, para que, por medio del 
Institu to  de Biología Animal, h a 
ga entre aquéllos una distribución 
de los despojos animales adecua
dos obtenidos en los m ataderos 
municipales e industriales y en las 
fábricas de conservas de pescados. 
La distribución se hará  con a rre 
glo a las siguientes norm as:

a) A cada laboratorio opoterá- 
pico le serán asignados uno o más 
m ataderos o fábricas de conser
vas de alimentos animales que 
por su situación geográfica pue
dan sum inistrar mejor ios órga
nos y glándulas que convengan a 
sus necesidades de fabricación.

b) Se tendráh  en cuenta para 
la asignación el m ayor interés 
económico de la transform ación 
y la distancia a los centros ela- 
boradores.'

c) La preparación de los órga
nos y glándulas se efectuará de 
acuerdo con las técnicas que más 
convengan a su conservación efi
ciente para la ulterior elaboración. 
Cuando las técnicas requieran al
guna m anipulación en origen o la 
inmersión en líquidos conservado
res, éstas se llevarán a efecto por

l cuenta de los laboratorios el abo- 
' radores.
I d) Los Inspectores Veterinarios 
Municipales y los Veterinarios Hi
gienistas correspondientes, cuida
rán ,q u e  la recogida de órganos y 
glándulas se efectúe dentro de las 
más rigurosas normas san itarias 
y de acuerdo con las instrucciones 
que marque el Institu to  de Biolor 
gia Animal para coordinar las ne- 

¡ cesidades técnicas de los laborato- 
| rios con las normas habituales en 
I el régimen interior de los m ata- 
: deros y fábricas de conservas de 
j origen animal.
| e) Los laboratorios abonarán

los m ateriales de referencia a un 
precio por lo que figurará en con
trato  y que será establecido por 
la Dirección General de Ganade
ría en consonancia con los pre
cios que rijan  para el ganado en 
vivo correspondiente o para el 
pescado al p o r ' mayor, mas dos 
gastos que origine la recolección 
de aquéllos.

Artículo 2.o Las fábricas de es
cabeches y conservas de pescados 
en general,' darán cuenta a la Di
rección General de Ganadería de 
las piezas y clases de pescado ma
yor que suelen 1 elaborar) para la 
preparación de conservas en la 
tem porada norm al de fabricación 
y así conocer y poner a disposi
ción de los laboratorios que lo so
liciten los órganos y glándulas de, 
los peces que sean susceptible de 
aprovecham iento en la elabora
ción de productos* farmacológicos.

Artículo 3.° Los Inspectores Ve
terinarios Municipales y los Vete
rinarios Higienistas serán respon
sables ante la Dirección General 
de G anadería, como misión del 
servicio, no solo de la recogida 
en perfectas condiciones sanita
rias de los m ateriales de origen 
anim al destinados a productos far
macológicos. que sean objeto de 
contrato, sino tam bién de su to
tal aprovechamiento y de las co
rrectas manipulaciones para la 
conservación de sus principios ac
tivos.

Por este servicio, los Ayunta
mientos podrán autorizar a los 
Inspectores Veterinarios ¡Munici
pales para  concertar con los labo
ratorios , usuarios un  cánon por 
kilo de producto orgánico inter
venido que no exceda del 2 por 
100 dé su valor como m ateria  pri
m a en aquellos cuya extracción 
sea practicada al hacer el faenado 
general de las res es; ni del 5 por 
100 del valor del producto extraí
do si para  su obtención requiriese 
su actuación técnica.

Articulo 4.° Los laboratorios de 
productos opoterápicos firmarán 
contratos tem porales de suminis
tro con las empresas industriales 
cuyos productos se les asignen por 
la Dirección General de Ganade
ría con arreglo a las normas pre
vistas en esta disposición. Cuando 
se tra te  de m ataderos municipa-



N ú m . 7 1 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n a  1 7 3 7

lest figurará como parte con tra
tante el Director de los mismos, 
efectuándose los cobros y pagos 
por los Administradores que lleven 
la gestión de los arbitrios jnuni- 
cipales.

Artículo 5.° Los dueños de m a
taderos Industriales, los de fábri
cas de escabeches y conservas de 
alimentos animales, ganaderos, 
asentadores, carniceros, m enude- 
ros, etq., que no cum plim enten lo 
previsto en esta Orden p ara  el 
buen aprovechamiento de órganos 
y glándulas de animales con des
tino a preparados opoterápicos,

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDENES de 22 de febrero y 7 de 
marzo de 1940 nombrando Presi
dentes" del Patronato local de 
Formación profesional, de Villa- 
nueva y Geltrú , a don Rafael Po- 
llés Oliver, y de Valencia, a don 
Fernando de Oria de Rueda y 
Fontán.

limo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el articulo 24 del Libro I 

\ del Estatuto de Formación profe
sional de 21 de diciembre de 1928, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Rafael Pollés Oli
ver Presidente del Patronato local 
de Formación profesional de Villa- 
nueva y Geltrú..

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de febrero de 1940.

IBAÑEZ'MARTIN
Pmo. Sr. Director General de En

señanza Profesional y Técnica.

limo. Sr.: En virtud de lo dis
puesto en el artículo 24 del Libro I 
del Estatuto de Formación p ro fe-, 
sional de 21 de diciembre de 1928, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a don Fernando de Oria 
de Rueda y Fontán Presidente del 
Patronato local de Formación pro
fesional de Valencia.

serán sancionados por la Dirección 
General de Ganadería, previo in 
forme de los Directores técnicos de 
los establecimientos denunciados, 
con la m ulta de 500 a 1.000 pese
tas y el decomiso de los despojos 
no aprovechados, y con el doble 
en caso de reincidencia sin per
juicio de su responsabilidad ante 
los Tribunales competentes: 

Madrid, 9 de marzo de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de G a
nadería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. »

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN *

limo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 7 de marzo de 1940 
aprobando el proyecto de obras 
para instalación de un taller de 
Cerrajería Artística en el patio 
de la Escuela Central de Artes 
y  Oficios Artísticos de Madrid.

limo. Sr.: Visto el proyecto de 
obras para  instalación de un taller 
de Cerrajería Artística en el patio 
de la Escuela Central de Artes y 
Oficios Artísticos de Madrid, redac
tado por el Arquitecto D. Francisco 
Javier de Luque, con un presupues
to de ejecución m aterial de pesetas 
28.044,08, que con los honorarios fa
cultativos dé formación de proyec
to, 4,40 por 100, 1.233,94 pesetas; 
los de dirección de obras, 1.233,94 
pesetas; los correspondientes al 
Aparejador por el 60 por 100 de los 
de dirección del Arquitecto, 740,36 
pesetas, y el 0,25 por 100 de p re 
mio de pagaduría. 70,11, hacen un 
total de 31.322,43 pesetas.

Resultando que según se razona 
en la Memoria del proyecto se tra ta  
de am pliar la clase y ta ller de Ce- 

; rra jería  Artística establecida en la 
Escuela de Artes y Oficios A rtísti
cos, sita en la calle de la Palma, 
número 46, por hallarse en la ac

tualidad en un local reducidísimo, 
destrozada su arm adura y clarabo
ya, m aL instalado y cdn falta  de 
luz y ventilación, que imposibilita 
hoy dar las clases, siendo una de 
las enseñanzas más eficaces y más 
nutrida de alumnos.

Resultando que el proyecto ha 
sido informado por la Jun ta  f a c u l 
tativa de Construcciones civiles, 
según preceptúa el artículo 25 del 
Decreto de 4 de septiembre de 
1908, en sentido favorable a su 
aprobación.

Considerando, que está suficien
tem ente dem ostrada la necesidad 
de estas obras, tanto  por su Indo
le como por las razones expuestas 
en 1.a Memoria, de las que se Re
duce que de np realizarlas se pri
varía de tan  útil enseñanza a un 
gran númjero de alumnos y que el 
importe de su presupuesto permi
te que se ejecuten por el sistema 
de adm inistración, conforme a la 
autorización que establece el De
creto de 27 de marzo de 1925, en 
relación con la vigente Ley de Con
tabilidad.

Considerando queden el cap itu
lo 3.o, artículo 6.°, grupo 1.°,. con
cepto único del Presupuesto de 
gastos de este D epartam ento exis
te un crédito para  obras de con
servación y reparación de edificios 
dependientes de este M inisterio no 
comprendidos en conceptos espe
ciales,
. Este Ministerio, ’ habiendo con

signado su conformidad con ,1a 
obligación que se contrae el Dele
gado de la Intervención general 
de la Administración del Estado, 
ha acordado la  aprobación del pro
yecto de referencia por su presu
puesto to tal de 31.322,43 pesetas; 
que las obras se lleven a efecto por 
el sistema de administración; y que 
se libren a favor del Habilitado- 
Pagador de este Departamento.

Lo que comunico a V. I. para -su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1940., *

IBAÑEZ MARTIN

Señor Director general de* Ense
ñanza Profesional y Técnica.
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MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Autorizando al Rector del Colegio 
de Nuestra Señora del Espino, en 
térm ino de Santa Gadea del Cid, 
(Burgos), para íin aprovecha
m iento de aguas para abastecer 
dicho Colegio y sus anejos.

Vista la instancia fecha 12 de 
septiem bre últim o del Rector de 
los Padres Redeñtoristas del Cole
gio de Nuestra Señora del Espino, 
en térm ino de S an ta  Gadea del 

i Cid .(Burgos), solicitando la re h a 
bilitación de la R. O. de 6 de agos
to de 1930 por la que se concedía 
autorización para ejecutar l a s  
obras de abastecim iento de aguas 
del citado colegio con las proce
dentes de la «Fuente Morería»;

R esultando que con fecha 9 de 
mayo de 1934 se .denegó una pró
rroga de 15 meses, solicitada por 
el concesionario, y se ordenó incoar 
expediente de caducidad de la con
cesión por no haber sido hecha la 
petición de prórroga aludida den
tro de los 15. días de plazo que de
terminaba la O. M. de 17 de agos
to de 1932;

Resultando que rem itida la in s
tancia  de que se h a  hecho m érito 
a la Je fa tu ra  de Aguas inform a 
que procede otorgar la prórroga y' 
dejar sin efecto el expediente de 
caducidad, ya que la Orden-M inis
te ria l en que se fundaba exclusi
vam ente la resolución denegatoria 
ha sido dejada sin efecto por la 
de 17 de julio dé 1934, que dispuso 
no ora precisa dicha anticipación 
de 15 días y que bastaba, que la 
petición de prórroga se hiciese a n 
tes del final del plazo y que pue
den ser concedidas las prórrogas 
denegadas por fa lta  del requisito 
exigido por la O. M. de 17 de agos
to de 1932, rehabilitando la con
cesión;

Considerando que el caso que se 
exam ina en tra  de lleno en la ci
tad a  disposición y, por tan to , sólo 
cabe el aplicarla, ya que no existe 
ninguna circunstancia que se opon
ga a ello,
. Este M inisterio ha tenido a bien 
rehabilitar la concesión, quedando 
aln efecto el expediente de óaducl-

dad, ordenado incpar con fecha 9 
de mayo de 1934, con arreglo a 
las siguientes condiciones: *

1.a Se autoriza al Rector del Co
legio de Nuestra Señora del Espi
no, con domicilio en#S ap ta  Gadea 
del Cid (Burgos), para  aprovechar 
con destino al abastecim iento de 
dicho Colegio y sus anejos h asta  un 
caudal de litro y medio por segun
do de tiempo de aguas derivadas 
del m anan tia l «Fuente Morería», 
que nace en térm ino m unicipal de

Bozoo.
2.a Las obras se llevarán a cabo 

bajo la inspección y vigilancia de 
la Je fa tu ra  de la División H idráu
lica del Ebro con arreglo al pro
yectó qué obra en el expediente 
suscrito a 30 de abril de 1929 por 
el Ingeniero de Caminos don M a
nuel Bellido, con las modificaciones 
de detalle qijie autorice dicha Je 
fa tu ra  en el replanteo de las obras.

3.a Aguas abajo de la captación 
se construirá por cuenta (Jeí p e ti
cionario úna  fuente alim entada por 
caudal continuo no. inferior a c in 
co centilitros por segundo de tiem 
po, para  /uso gratuito  de los la 
briegos dé Bozoo.

4> Esta concesión lleva aneja 
la declaración de la utilidad pú 
blica del proyecto a los efectos de 
la expropiación forzosa de los te 
rrenos necesarios, la ocupación de 
los de dominio público y la im po
sición de servidumbre de acue
ducto.

5.a Las obras te rm inarán  dentro 
del plazo de -quince meses, conta
dos a p a rtir  de la fecha de publi
cación de esta concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

6.a Term inadas las-obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe 
de la División Hidráulica o Inge
niero subalterno, afecto a la m is
ma, en quien delegue, levantándo
se acta expresiva del resultado, la 
cual se som eterá a la aprobación 
de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, sin que pueda empe
zarse la explotación antes de que 
recaiga dicha aprobación.

7.a P ara  el oportuno cumpli
m iento de las condiciones an te 
riores, el peticionario avisará a la 
Je fa tu ra  de la División Hidráulica 
del Ebro la term inación de las 
obras.

8.a La Adm inistración no re s 
ponde d* la constancia del cáudal

concedido y se re se rv a . el derecho 
a tom ar de esta concesión los vo
lúmenes de agua necesarios para 
toda clase de obras públicas por los 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, en form a que no 
perjudique a las obras realizadas.

9.a Esta concesión se otorga a 
perpetuidad dejando a salvo todos 
los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, quedando su
je ta  a todos los preceptos y go
zando de todos los beneficios de 
las vigentes leyes de Aguas y Ge
neral de Obras Públicas.

10. Todas las obras de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión quedarán sujetas a la vi
gente Ley de Protección, a la In
dustria  Nacional, Reglamentos dic
tados para  su aplicación, Fuero 
del T rabajo y demás disposiciones 
dictadas o que se dicten en lo su
cesivo.

‘11 En el acta de reconocimien
to de las obras a que se refiere la 
condición sexta se h arán  constar 
los nom bres.de los productores es
pañoles que hayan sum inistrado los 
mecanismos y m ateriales emplea
dos.

12. Todos los gastos que ocasio
ne el cumplimiento de las condi
ciones de esta concesión serán de 
cuenta del peticionario, con arreglo 
a la instrucción y demás disposicio
nes que rijan  sobre la m ateria en 
el momento en que aquéllas tengan 
lugar.

13. El incum plim iento por parte 
del concesionario de cualquiera de 
estas condiciones d ará  lugar a la 
caducidad de la concesión, siguien
do los trám ites previstos en la Ley 
General de Obras Públicas y Re
glamento dictado - para  su apli
cación.

Y, habiendo aceptado el peticio
nario  las p reinsertar condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas se
gún dispone la vigente Ley del 
Timbre, que queda unida al expe
diente, de Orden del Sr. Ministro 
lo comunico a V. S. piara su conoci
miento, el del interesado y demás 
efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 1 de marzo de 1940.

El Director general, B. Granoa.
Sr. Ingeniero Jefe de Aguas de los

Servicios Hidráulicos del Ebro»


